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CONSTITUCION DEC LA COMFARIA —ARNONIPA 

RANSERT SiAs 

CUANTIA:S 37%. 3 000.000400 nee 

Er Guayaquil, Capital de la Frovincia del Guayasa República 

is días del mes de Fetrero de mil de. Ecuador, «2 los dies) 

  

    noaveciaert FPALCOREE 

  

noventa y cuatro, ante mi Doctor PREGUEL 

FODRÍGUEZA Abogada y. Notario Fúblico Décimo Hovenea de 

esxle cantón. comparecen das elgudentTes 

  

personas:  FATRICIA 

PIOPESE 

  

RATE GQUIPIDE, —SGLteras Ejecutiva yo Ya DRLARDO ARROCES 

MAIZ. Saltero . Ejecutivos los comparecientes ecuatorianos. 

nayrores de edada domiciliados en esta ciudad, CAE CE UEr es 

abliaarse. y contratar, á quienes de conocer day Fé, kien 

instrutidas er el abieta y resultados de ésta excráileara 

de. constitución de compafilas a la que proceden puro mun 

propias derechas, con amplía y Entera Libertad, Prat NA 

otorgamiente me presentaron la MY MU TA que es delo tenor 

setquientes MIMUTA: SEROR NOTARIOs En el FRegistra Fública a ll 

CAarqo a incorpore una escritura de CONSTITUCION — DE UNA 

COMPARTA ANONIMA, cuyo. contrata asi coma las declaraciones 

cue hacen dos fundadores, son delo tener siguiente: 

PRITERO £ A KTE:: OTORGANTES: A da Formación de 

  

ta compañíla concurren: FATRICIA MONSERRATE QUIMNDE e IRLANDO 

BARROS VELIZ, por sus propios derechas, quienes (expresan Bu 

voluntad de nd LU capitales 0 industrias para 

   emprender en aperaciones de naturaleza de carácter civida 

mercantido e industrial y participar de sue ttlididadess 

vo para da constitución de esta sociedad, han convenido   

en el. contrato. que se regirá por las disposiciones de



a Ley o de compañias. por las normas de Derecho. Fositivo 

Ecuatoariapos, en todo la que fuere aplicable se pero Ter Re
 

  

ta tutos Sacialesa que establecen un oljieta renal ye de 

Limita negociación, que o contradice «Ll orden público, a las 

Leryr 

  

Bn na. do las buenas cos lunbres, y que $e conciben ora 

faz cláusaudas que (a continuación se exponen 33 E G UND A 

E A KR TO Eo 2 ESTATUTOS —-SOCTALES. ARTICULO PRIMERO 

DEMOPITHACIÓN: La compañil a adopta La denominación de 

RANSERT Se Asa COMO: propiedad suya mientras  subsista 

CARTICULO SEGUNDO 2 ORJETO SOCIAL. La compañía tiene por 

abiete social dedicarse a do siguientes 1). % la compraventa, 

permuta,  arrendaniente y administración de bienes  ralces. 

wrbanas rmuuealess así como también a la compra de artefactos 

slétricos,s muebles para Oficina y para el hogar, para el 

cunplimiente de su finalidad podrá procedera a la edaboración 

“ ejecución de toda clase de actos y contratos de naturaleza 

civido relacionados con su abeto y permitidos por las Leves 

    rá el ecuatorianas». La compalíla Y 
AAA OS TIT Tn ILLAS A e e 

  

cio. ni a la 
   

AAA 

  

industrias ni. adquiere la calidad de corerciante., ARTÍCULO 
sc PA rn e A PARED TI LOA cz IIA: 

  

TERCEROS PLAZO 

  

plazo de dwación de la compañia será de 

noventa años. cantados desde da fe 

  

ba de inscripción de éste 

contrato en el Eegistro Mercantil, plazo que podrá eer 

  

aumentado (O disminuida per resalución de la Tanta General. 

ARTICULO — CUARTOS — DOMICILIO. El domicilio principal o de la 

otlución de 

  

compila será da ciudad de Guayaquil, pera por Pr 

la Hita General a podrá establecerse Sucursales 0 

  

«puncias en cualquier Lugar dentra y fuera del territorio ¿ 

nacionadoo ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO. El 
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¿Capa heal autorizado de la  compañíla, por decisión unánime 
An A 

at e 

    de los fundadores es la suna de DIEZ MULL.OME 

  

DE SU 

ARTICULO SEXTO: —CAFITAL SUSCRITO. El apítal suscrito de La 

campañila es la suma de cinco millovoezs de HUCcros dividido 

  

Esp cinco mil (5,0001 acciones ordinarias y nominativas del 

cs tLarán contenidas en 

  

Madhodr de tm mil sucres cada La. 

tfluilos que, cunpliendo lo. requisitos de 1leya podrán 

  

repguiiesentar  aima 0 varias de ellas y deberán  numerarse del 

  

Cara. cera cera uo al cinco milalos titudos llevarán Las 

firmas del Presidente y Gerente General de la compañia. El 

manto de acciones que suscriben cada ima de los fundadores ee 

  

determinan En las declaraciones de la tercera parte de € 

escritura. ARTICULO —SEFTIMOs CAPITAL FAGADO Elo capital 

  

parado de la ccampalíla será a la fecha del presente acto 

cons hitutivo, el equiivalonte al velote y cinco por centra cede 

j a » . . 
teateog de cada Una de das acclones suscrita, (0 SPA lu romo 

ar ur adtllóns doscientas cincuenta aid ssucresz boa hos 

ho a 
POE 
i 

  

determinará , cOmO dr ed 4. 

  

niente a dicho padqo 

  

Í 

anterior «en la TERCEROS FARTE de esta escriturar ARTICULO 

OCTAVO: CALIDAD DE ACCTONTESTA.+ Las acciones son ordinarias 

naninativasa Y confieren a su titular legítimo dla Calidad de 

  

a ARTICULO MNOVEMO 2 PROFIEDAD DE CLAS ACCIONES. 

  

acctondea 

considerará como dueña de las acciones a Quien aparezca Ccmo 

tal en el Libro de Acciones y Accionistas,” ARTICULO — DECIMO» 

TRANSFERENCIAS. La propiedad de las acciones se transfiera 

mediante. MOTA DE OSESTON firmada por quien la Uransfiere O la 

persona oO asa de valores que lo represente, deberá. constar 

sy el titula O en tina haja adherida al Mismo y Ya surtira 

3



efedt 

  

contra da compafla y contra terceros, desde Ja fecha 

de su inscripelón en el libra de Acciones y Accionistas de Ja 

compañlasr La inscripción será válida con dla sóla Pirma cel 

  

representante legal de la compafilas a lá presentación y 

entrega de tna comunicación Firmada conjuntamente por cedente 

cCESIOMarica A On de comunicaciones se pa radas suscrita pay 

    cada tuo de eltos, que den a conocer da Lransferendcia, O 

triudle. ahietaea de la cesión. Se arachivarán en la compañia 

dhichas comunicaciones o el titulos. ya si se hubiere oplado 

por la entrega de éste últimos, $6 lo anulará y se emitirá uno 

nuevo. a nonbre delo adquirentes,” Sin enbargO, —Ctratándose de 

acciones inscrita en una balsa de valores o inscovilizada: (0 

eno custodia eno un depósito centralizado de compesación Y 

diqueidación . lao sección podrá hacerse de conformidad con Los 

spo ARTICULO macanieamos establecidos en da doy para tales Ca 

  

DECIMO PRIMERO: EXTRAVIO 0 DESTRUCCTION DEC ACCIONES. + 34 a begeba 

   titulo se0 extraviare a destruyere, da compalíla purocodorá os cu 

anulación previa qaiblicación pour tres dias consabido. a 

  

cmo. de los periódicos de Mayor o circulación en elo demitctijo 

principal de La compañia, Transcurridos trelta dlas desdo Ja 

diltima publicación ee emitirá el nuevo tbtulos anulando el 

extraviada o. destruido. Todo a costa del accdondes ba 

interesado," ARTICULO DECIMO SEGUNDO: —- GOBIERNO —La o Jinmta 

General integrada legalmente ejerce el. qobiernao de Joa 

sociedad ya por ser el órgano sapreno de ella, tiene poder: 

para resolver todos dos asuntos relativos a Jos. negocios 

enciales y para tomar las decisiones que LUQque conven rery re 

en defensa de dla compafila.e ARTICULO DECIMO TERCERO 

   



    
   
   

. 

  

AS o E 
ADNTNISTRACION . La adoinistración de la compañla estará a 

ler bandatarios amovibles que, con da denominación de 
, F 

£ 

   Gerente y WMiceprosidente desigoará la 

  

Junta General confarme a las pormas que se  estaplecen  paf- 

   Pidar la estructura «dboinieatrativa de la sociedad" ARTICULO 
  

DECTIMNA. CUARTOS — DEC LA XUNTA GENERAL «o La diinmta General qeolará 

Formada por los accionistas Jegalomente convocados y raemuidos: 

    Ye Sus resoluciones son obligatorias para todos ellos, cue 

cunda ca hubieren concurrido a ha sesión, salvo el derreclan 

de opasición que confiere la ley yy para st desensalvimico bo 

* Ccumplimiente de sus fines, se establece lo siguientes aJ.c 

CLASES DE CUMNTAS:* Las dTuntas Generales de accionistas e0on 

CEDIMARIAS Y. EXTRADRDIMNARIAS:, — hb). REUMNTONES 5 Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán obligatoriamente par do 

   mena tura Vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

la finalización del ejercicio económico de la compalfíla, que 

  

¡ponciuye el 31. de Diciembre de cada afío y Ya L: 

EXTRADEDINARIAS se reunirán en cualquier época en que fueren 

| 
enrrocadas legalmente." Cc). ASUNTOS QUE DEBEN TRATARSE Logs 

duntas Generales  ORSLDNARIAS deberán Conocer y resolver 

anualmente, de manera obligatorias do siguientes — Il. La 

relativa a las CUE A a el balance, los informes cue 

presenten laz administradores y el Comisario aceraca de du 

negocios. sociales y dictar la resolución  correspondiode; 

Ser lo. referente a la retribución de las administradores 

com dar cs y 3er o La que se relaciona con dla distribu ión re 

  

Ya  Adero Cualqueer abi cese dos 

15d, eden del dla ce acuerdo cnn la 

 



  

cemssacatorias.c Sin embargo de lo apnteriora da dunta General 

(idinaria podrá deliberar sobre Ja suspención y renovación de 

meo administradores, aga cuanda na fiqurara en el arden del 

ita. Mer La MHhuta General EXTRADEDIMARIA e reunira cuando 

uere  cormeocada para tratar los asuntos  puntualizados en La 

CO OU A dior COMVOCATORTAS a La tunta General 

  

ardinaria a Extraordinaria, será convocada obligatoria 

sdimud tantcanen te. en las do: formas que a comtintación 

      

SR PEES ns. AY Modiante comimicación dirigida individual mn 

  

cade Livsgmendlde a los accionistas, 0 Tue 356 tx rt 

  

rol bra a 

dia, hirmra oyo olije dia de La Tentas de Leo que quedará copa tabcios 

lada La responsabilidad del fierente. Denaral Bocrelarir, de 

hadbiieprueo ceralorada ce lao dirección exacta el ramiro 

  delo acedbaroia     o. , “3 A 

7 Ya abad no > 

  

ible, de la persona que E 

La miz dd corr anticipación de por dla menos ocbo diaz de Lar 

forha de FeundóÓón:. Ya 2er Faro lao prensa en una. de a 

  

periddicas de mayor cioculdación en donicilic principal de la 

compatílas con dndicación de lugara día, bora y obieta de Ja 

ram, Lao convacaloria será becha por el Gerente Deneral, 0 

sado los casos especiales que seÑala la Levy.“ Entre la ferha 

   eo dla quad cación y el dia de la reunión,  mediarán quer des 

minas ocba. días libres." €). QUORUN. << Fara que dla Hhunta 

pueda remnirse. alidamente en primera convocatoria, de 

  

Vconcurrentes a ella deberá representar par lo menos la  milar 

delo capilal pagado, En segunda convocatoria, que no podrá 

demorar o más de teeinta dla: de la fecha  fidada para La 

parrdmtrd ata La Au tea 

  

entenderá reunida validamentdr,, 

caaldautera que fuere €el núnero de accionistas concuerentes, 

%



   “A an 
“0d 

esta env La crm a LO de En resta 1d lanos 

  

pará. cambiarse elo obhdietla. soValade eo de po ima 

  

  coyteorcadtaria se Pd DECISTONES + Las decisiones de Paco anal 

  

Genrralo serán tanadas par mayoria de votos delo aqu Lab quitado 

   
sanciterente a la remidión,  saleo dos € e fs ena que Ja o La 

  

exdaiera porcentaje ear Los votos en blando yo dar 

aheatonciones se  siunarán a la mayoría numérica." Eon Lal 

obdeta. cada acción de un mil sucres pagada en su Ttotaldidacd 

  

dará derecha a un votos, Las acciones no liberadas lendrán 

derecho En proporción ad valor pagado." q). dIUNTAS 

UNTVERSALES: Mo. se reguirirá de la convocalaria pego 

la prensas conforme al literal dd) del presente sortdcuóa ro es 

onteaderá que da dista ha sido. válidamente cara aca 

yo constiátiaidas en cttalguier  diempo y En Cualquier Jugar 

dentro del territorio nacional, si reunida la tatalidad del 

capilalo pagado los accionistas que Lo repres 

  

entan  aceplan 

poro amanimidad Llao celebración de dla Hhwmta para tratar 

cualquier asunte que das presentes  acordaren también pay 

unanimidad, seo haga conslar eq el Orden del día que 

“e
 

  

labores” EL acta, bajo. sanción de nulidad, dels rád 

muesca darla tados los. concurren ter, e. hh. INSTALACIÓN: — Loa 

  

hmta 2 presidida por elo Fresidente y actuará o como 

esoretaria el. Gerante Generals Lo njsme ques antes de la 

  

iastadación de la Huta deberá formar la ista de Astealede 

  

      “apuadl ar cho los nombres o de das accion presa les 

  

pongas atados, Yo el valor de las acatones ooo 7»)       

núncra o de vatos que dle corresponde.e En el o dasa de aneemr da 

   dejo Fresidente 0 del Gerente Generado Lo reemplazará en Da



ciaqnada para Edo fra, 

  

CAN acotoniela que fuera de 

id. AFODERADOS: — Cualquier accionista pudrá delegar Ena 

prosenada e intervención en la dunta General mediante carta 

dirigida al Gerente. El delegado no podrá ser administrados 

104 comisaria. de la compalla.e ARTICULO — DECIMO. —GUINTO : 

   REPRESENTACIOR LEGAL. .= La representación legalas Judicial 

de o la compañla le. corresponderá alo Gerente A a 

  

rta dada adal 

Esta repr ntación se extiende a todos los astntos     

relacionado: con (elo giro. de da campañas inclusive La 

camstitación de prendas,  enadenacione: e hipotecas de Jos 

hienas sacialezs, ARTICULOS DECIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE. El 

presidente, s*Gacia a 0, Será elegida por da dunta General por 

Ln pertodo de DAS AÑOS, pudiendo Ear reelegido 

iadefinidamente, e Ed presiden Le presidirá Las Jun tas 

y suscribirá, caonquntamente con el Gerente General, 

  

fenrra ld 

dns titulos de acciones. lag actas y dos. denás documen Los 

sofalados en das leyes además reemplazará al Gerente Eure 

oy tados dos casos En que éste faltare (0 mp 

auson Lare tenpauralmente. ARTICULO —DECIMNO.  —SEFTIMOS DEL. 

FRENTE GENERAL. Elo Gerente. General, acia 0. NO, será 

  

afeqide o que da MHhuta Genored por tar pertoda de DO AA 

mides indefinidamente. ARTOCULO DECIMO 

  

purtdendo. ser rele 

AETAVO 2 DEBERES DEL GERENTE GENERAL. El Gerente Genaro! 

descoprilará Sa gestidn con la diligencia ue rro 

A Luna administración ordinaria y proacien de y Yo , 

A
)
 cespecialmente obligada, aso 1 Disponer que se leve o fo 

  

con labilidad de la compala eb ddiona castellano y. expresada 

  

“go o maneda nacional, par o medio de contador titulado, 

1] 

   



  

    

  

o O 
“pes métodos con tdablas, 4 Libro: oy mue ba doaigerro a 

/ = 
co NO 

. 

  

pp 

¿“uosta en las Jo sole Ja materia y a Lat trado 

  

6 
cp arre Laso que dicte dla Superintendencia de Compañías, A 

let yo Luz Libro Sociales, confarme la determina La di 

  

1033 prior iman te. loe de actas de Muntas Generales, de 

Expedientes, o de caciones y de Talonaria de accionez=g o SJ.m 

Eotrogar a dos comisarios yo [pre 

  

emtar par do menas cada afío 

E la (Mhunmta General, ima menoria razonada  ACercdca de 

la situación detallada ye precisa de das    ECHA 

de dao cuenta de pérdidas y ganancias Ya Var Las o demás 

  

blica cc 

  

ue 

  

ablecen las leyes y o Los La uta 

Saciales, ARTÍCULO DECIMO — NOVENO: DEL VICEPRESI     ito 0 

  

  

  vicepresidenta, saca o nO, será elegido par la Hiurika 

Genaralgo ses Funciones serán las de reemplazar al Presidente 

ep tedozs las casos en que € 

  

ste se ausentare 0. faltar, 0 

tuviere que asumir la Gerencia conforae alo Art, Décimo Gextlo 

de matar) 

  

tatutos. Durará DOD Aros en elo cargo 7 ARTICULO 

YVIUGES TARO : DEL. CONTSARTIO. La Hhmta General dl 

  

ighará o 14m 

po Ciamisardaa Roco O. nas que tendra” derecha ddimi tado de 

ineporcióna yo vigilancia de las Operaciones  sacitaleszs, 2 Ln 

dependencia de La administración. Fil plazo de duración —adeu) 

cara mtirác de tu AÑO, [HERO ES Puga tras 

mientras ua ca Iegalmen Le reompldazadoa.e ARTICULO VIGESINO 

PRIPIERO + RESERVA LEGAL. La compañifa constituirá El feunela de 

    IES: tomando de Jas utilidades Dique: 

  

  

pez barrena de cada edécrcicio *conómicAy. que fenece el 31 de 

diciompre de cada año, 0 porcentade no menor del diez o power 

ciente hasta que alcance por lo mencas El cincuenta por clienta 

a



  

fura. sa Le 

  

delo capita] Loc Pe llegar a disminadr 

recomeataitadirá en la misma Forma." ARTICULO VIGESIMNO SEÉGUPDO » 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES «+ La Tinta Goneral resdalsiraA La 

dia tritlución de Jas beneficios sociales, undcamon de. sobre 

  

atés de efectuadas Leal        ctdididade dHiquiidas, 

  

las reducciones legales, estatutarias y necesariasa luego de 

ARTICULO 

  

2 qenerado y todas las cuenta 

  

apereabadeo elo Lbalan   

TE 

  

2 DO 

  

Qs LIGUIDACIÓN, + De dlegarse a la Liquidación 

de Ta comparíla, luego de su disolución por cualdquisra de Das 

  

fare dedgales, Cel Gerente General o quien la. reempla 

auindráo elo cargo de Liquidador, Sales rue La tun ta o Beca al 

  

fr FO A KK T Fx mn tomada ere lira COR TT E OK € EF 

DECLARACIONES, =ERIMERA: Los fundadores declaran que para Da 

Esa pueda capedá tación. de esta compila no rs     

tomara c ión O ventaja adiguna en Lc pravecha.r SEGUNDA 2 Due 

locapital Anitorizada de La compafíla, por desición unánime e 

legs fundadores es da suma de DIEZ O MILLONES DE SUCRES- 

TERCERA: Cue el Capital suscrito de la compila es la suma de 

CINCA PRELLORES DE SUCRES , dividido en cinco. mil EXE 

vidinarian., noanicoativas e indivisibles del valor de mu mil 

     > la tinas que han Sido suscritas en las siquientres 

  

pragoraionesio a. La escsfíarita FÁTRICIA MONSERRATE QUINDE, 

ba suscrito cuatro mil acciones de un mil sucres cada Unas 3%. 

ha pagada en dinero efectivo el veinticioca por cienta del 

valor de cada una de eldasa (0 $84, da stña de 4 milan 

  

sureste E or TRLANDO BARKOS VELIZ,. ha osuscrito 

  

  dd acoiones de 44 milo saucares cada UA o Ya ha o pagado 01 

  

dinero efectivos, el veinticince por ciente del valor de cada 

   



  

O PA la suna de doscientos cincuenta 

  

cun cd 

  

el Capital Fagadeo de la compañia, 

   
lo. estallecideo en (Ll arti o SápolimaRa ds Ta 

edqunda o parte de lus Estatutos, cs elo equivaloa tro al 

vedinticineos por ciente delo capital suscrito, a 

  

2 La uuupa 

de o un millón doscientos cincuenta milo =ucr     5 CUARTA: De 

Las sumas de dinero. entregades o [unr Los sumario Lares 

han sido depositadas en na cuenta € 

  

¿pedial de Integración de 

Capital, abierta en tn banco docala cuyo. Certificado. se 

acampafía para que se agregue «a esta escritura y forme parte 

integrante. de ella, QUINTA: Los accionistas suscripiores 

quedan comprometidos a Cancelar el seldo del setenta y cinc 

poro ciente del valor de cada tna de las acciones. SUscritas, 

cn el plazo máxioo e improrrogable de dos aFños, a contarse de 

la fecba de la presente escritura de constitución.» SEXTAs la 

caompafila está oibligada a canjear ao cada Sus 

  

aplor, el 

Certificado de Déposido bancario. con lun Certificado 

Provisional o par las cantidades pagadas a cuenta de Las 

Juana evescii car esco Estos. Certificados podrán GEO E 

  

negociados en las Eolsas de Valores del. Fale, 

rá da cual deberá claramente expresar el capital o suscrita 

uo represen Leo y elo plazo para 5 LA cancelación y 

¿| CONCLUSTON:s Agregae aisted, s6Ñer botarios Las demás 

  

CALA 

de. ecstli3la para dla completa  validézrz o Tirmera de ola 

  

dedando constdanata que rita louoiej a de 

  

ntereinien tes queda autorizado para con Liniuar ES 

lr Ami tes legales has la CUata quede rain ds neta 

tefinitivanoate dla compañíla cc fdilegible Abogado Jorge 

41 

mer do 
Day 

4 
y? 7
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BOLIVARIANO 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL No. 527. 

  

Certificamos huber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de . 

la Compañia en formación RANSERT S.A. .- 

la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

  

NOMBRE CANTIDAD 

SRTA. PATRICTA MONSERRATE QUINDE -” S/. 1'000.000,007 
SR. TREANDO BARROS VELIZ 250.000,00 * 

  

* 

3 A 
) e rs 

3) o 
¿5 O 
ia pos s2 A 

” El depósito efectuado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como . . - 
od depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 12 de la ley General de Bancos, y deven-  * 

gará un interés anual del 40 ofo, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el L 

plazo de 31 días. 

. 
3 Entregaremos el capital depósitado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

: poe Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía, a los Administradores 

*$ de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañias, según sea el caso, nos haya 

comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certiticada e ins- 

crita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los Administra- 
dores. 9 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según el Caso. 

4 

  

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y 
datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Guayaquil, FERRERO 10 DE 1994; 

re. . y 
: A A TALA 

. o 

O ARE EA 
Firma Autorizada 

orro 13 Rsv 03/03 10%. 100y7
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cuadra mid dara en Laos 
.> 

" Lew 
1 

  

     conce ciuda cda     

   
a mn 
A A : : o 
cio Loraattl ss a Firman an el contenida de a 

  

pa
 

  

minita, la misma que queda elevada a raoba 
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de ello, confiere baste” TERCER TESTIMONIO, que eg 

lle y firmo en ésta ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 
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otorgamiento,» 

 



CEÉERTIPTPT 1 € 09, Jus en bata fecha he tomedo nota al 

margen de la matrís correspordiente de la Hesolución $ Yale t=t : 

0000927, expedida por el Subintendernte de Derecho Societario de 

la Intendencia de Comparías de Guuyaquil, el 9 de Marso de 1994, 

mediante la onal se aprueba la constitución de lo compuñfa anéni 
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Guayáquil, Marzo 10 de 199H,- 
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CERTIFICO:Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Reso_ 

lución Nimero 94=2=1=1-0000927, dictada el 9 de Marzo de 1.994,por el SUBINIBN 

DENTR DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Di GUAYAQUIL, que_ 

da inscrita esta Escrítura, la misma que contiene la CONSTUSUGTOR da la Com_ 

pañfa Donominoda “"RANFERT S,.A,”, de fojos 2,935 n 3.948, Nimero 3,099 del Re 
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gistro Mercantil y anotado bajo e? fnero 8.153 dol Repertoric.-Gueyaquil Mag 

zo once de mí! novecientos novanta y evatro. El Feristridor Mercantizon a 
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Ab. MÉCPOR MIGUEL ALCIVAR IRADE 
Regirtiador Moscu! del Contán Ceavao. 

  

CERTIFICON:Que con fecha de hoy,queda archivada una copia auténtica de sata - 

Escrítura, en cunpliniento de lo dispuesto en el Dscreto 733, dictado por el 

Sr. Presidente de la República el 22 de 4gosto de 1.975, publicado en el Es - 

gistro Oficial, MA 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Marzo once de - 
a S Mee 

Pl y cuatro.» El Registrador 5 .. 
ce 2» 

N 

   
    

- MÉCTOR MIGUÉ 

aa Maercorúl del Contán Tuuvaous



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DF COMPAÑIAS 

  

SC -$G=$4a 0003114 

.13 ABR 1994 
Guavaquíl, 

» o A 
Señor 
GERENTE DEL BANCO BOLTUARTANO 
Cindado. . 

Señor Gerente: 

Pe conformidad con lo dispuesto en el Ant. 11 de la 
Resolución NN? 39-T=0-320010 expedida por el señor 
Supendutendonte de Comprilas e2 14 de “nvlenbre de 71.529; 
comunico a usted que 4€ encuentas conmstaido el tuinmile 
legal de Consiliuaión de ln conmafla TArsiaT Sedo 

Huy Alerntamente, 

DIOS PATRIA Y 
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Ae Horna Ituarnatde Arntual 
SECRETARIO PE LA TNTENDASCYA 
DE COMPARIAS SE CUAYALUTL 

ENCARGADA


